
Cancún Quintana Roo. a 31 de julio de 2018. 

INFORME DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018 

DEMETRIO CABRERA HERNÁNDEZ 
CONSEJERO PRESIDENTE Y VOCAL EJECUTIVO 
PRESENTE 

Por este conducto hago entrega del reporte de mi desempeño como observador 
electoral en los pasados comicios en el Estado de Quintana Roo: 

a) Reynaldo Jesús Euán Güémez 
b) feQ~.ragi9n Políti«;é.l. N.ª.GiQmll Alían~~. ge Mujer~s ~ .. 9_. 
e) Elecciones Federales y Municipales 2018. · 
d} Quintana Roo, Distrito IV secciones 0164 y 0626 en el Municipio de Benito 
Juárez. 
e) Apertura e instalación de casillas, desarrollo de las votaciones y del conteo y 
cierre de las casillas 
f) Durante la jornada electoral, acudí a dos casillas, las de las secciones 0164 y 
0626 
g) Estuve verificando que llegaran a tiempo los funcionarios de casilla y que se 
realizaran ta instalación y apertura de las casillas, las cuales abrieron con demora 
de unos 45 minutos derivado del proceso de conteo y revisión de las boletas, 
armado de las mamparas y preparación para recibir a los votantes, en general fue 
una demora dentro de lo normal ya que coincidieron elecciones federales y 
municipales; durante las votaciones observé que participó mucha gente y todos se 
comportaron a la altura, no hubo connatos de trifulcas ni desmanes antes, ni 
durante ni después del proceso electoral; ya para et cierre y conteo de las casillas 
fue un poco lento debido a la gran cantidad de boletas que se tuvieron que contar 
pero en resumen fueron unas elecciones muy concurridas y tranquilas. 

Sin otro partí. ular, me despido enviándole un cordial saludo. 

C.P  JESUS EUAN GUEMEZ 



 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

 
LEYENDA DE CLASIFICACION DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Fecha de clasificación: 05/10/2018 

Área responsable: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral  

Periodo de Reserva: Permanente por tratarse de información confidencial. 

Fundamento Legal: Artículos 100, 107, 111, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 97, 98, fracción III, 104 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX, y X, 16, 17 y 18 de la ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados; 2, fracción XVI, 
13, numerales 1 y 2, y 15 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7 y 8 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en materia de Protección de Datos Personales. 

Motivación: La firma autógrafa, es considerada un dato personal que concierne a una persona física 
identificada o identificable, directa o indirectamente, información que requiere el 
consentimiento del titular para su difusión. 

Rúbrica del Titular del área 
responsable 

 

Responsable: 

Profr. Miguel Ángel Solís Rivas 

 

Director Ejecutivo de Organización Electoral 

Fecha de Desclasificación: No aplica, por tratarse de información confidencial, toda vez que, se protege de 
manera permanente. 
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